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Córdoba, Zode Abril de 2011

VISTO:
El expediente de referencia en el cual la Dra. Nelia Gerez de Burgos, Profesora

Titular de la Cátedra de Bioquímica y Biología Molecular, solicita la renovación del
pase en comisión de la Bioq. Sylvia Marcela Hendl (Leg. 35387) en el CEPIDEM;

TENIENDO EN CUENTA:
Las necesidades de servicio;
La RD N° 1361/10

Por ello;
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS:

RESlJELVE:

Art. 1°: Prorrogar el pase en comisión por doce meses, de la agente No Docente Bioq.
Sylvia Marcela Hendl (Leg, 35387) del Laboratorio del Hospital Nacional de Clínicas al
Centro Piloto de Enfermedades Metábolicas, a partir del 31 de mayo de 2011.
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Art. 2°: Pr t colizar y comunicar.
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